
  
"Esmeraldas, O1 de pa del 

- 20u, 

REVISTA 

Certifica. 
Se So le advierte de da olifención que 

ajicio, ero 
eos velos las e la roo y 
ma publicación, caso contrario será 

declarado rebelde. Certif            
Ab. Emmy Troya Santana 

Secretaria 
72836 

CITACIÓN SODICIAL SECRETARIA 
DEL RIZGADO OCTAVO DELA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL. 

ALSEÑOR VASQUEZ ORTIZ CARLOS 
HOMERO, LE HAGO SABÉR LA 
SIGUIENTE 
EXTRACTO 
CAUSA: DEMANDA DE SUSPENSIÓN 
DE PATRIA POTESTAD 17958-2011- 

  

ACTORA: CORDOVILLA CIBZA 
ELIZABETH DEL CARMEN . 
DEMANDADO: - VASQUEZ. ORTIZ 

LOS CARI 
MENOR: JHONATAN LEONARDO 

'DOVILLA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUEZ: JUZGADO OCTAYO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

PROVIDENCIA 
JUZGADO OCTAVO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA.- 
Quito, viernes 23 de septiembre del 

2011, las O939.- Avoco concejmiento 
de la presente causa, en razón de 

sorteo que antecede, y en mi. 
de Juez titular de esta Judipatura 

La demanda de suspensión de Patria 
Potestad que antecede es cjara, 
completa no reúne los requisitos de 

: Ley establecidos en el A del 
de Procedipiento Civ) Código 

te, es conspcuencia.3p la acegta a 
, su trámite establecido en el artíqu 

to pa y 118 del Código de la 
Adolescencia.- Cuéntese ifiez y 

ADE y la Oficina Téenicn de 
¡ este Juzgado, a fin de que presen- 
' ten un informe en el menor tiempo 

s. 

prepsa, este 
to en el o da peo de - 
Procedilmientó Civil vigente: dispone 

da y este autó 
otra Msqd ORT. 

Por uno de los diarios de mayor 

circulación del país, mediante tres” 
publicaciones que se harán cada una 
en días diferentes. NOTIFIQUESE, £) 
DRA. ELANA ORTEGA ROJAS, JUEZ 
PRINCIPAL. 
Lo que comunico a usted para los 

fines de 

Quito, 4 de octubre de 20 

.DR. DIEGO ANGEL MARCELO 

. CAMACHO CHAVEZ 
SECRETARIO DEL JUZGADO OCTAVO 
DELA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN QUITO 

  

y 232 ibídem, 
¿nel “Mega dls San Vicent e 
Paúl" de esta ciudad de Quito, sin 

perjuicio de trastadarla a otra Casa 
de Acogida, de considerarto necesa- 

rio.> A fin de identificar y ubicar ta 
residencia de los padres y tamiliares 

hasta el tercer grado de consan- 

guinidad de fa niña “Mayra Muñoz 

Montenegro", Ofíciese a los señores 
Jefe Provincial de la DINAPEN de 
Pichincha y Fiscal de Adolescentes 

de Quito.- Para el riismo objetivo, 
intervenga el Equipo Técnico N? 2 

asignado a este desgado Los res- 

pectivos li serán presentados 

perentoriamente.- NONEÍQUESE- 
OFÍCIESE.- CÚMPLASE.- f). 
Gerardo Ramos González, seee 
Trtular PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA.- 
Quito, miércoles 26 de octubre del 
2011, las 11h36: VISTOS.- Por haber 
declarado, bajo juramento la actora 

Hormana MAYRA ELIZADEVHLOPEZ . 
y Edad 

QUIFO, l DELOCIVA DE PICHINCHA..- 
15 de Abril del 2008, las Úti6- 
VISTOS.- Agriucse el documento 
e o e eco 

a los requisitos. 
ta acepta 3 pra . pd] 

CAÑAR Y sa 06 OCIO 
OACHEZ MOLINA, on 
ce ds ml ad 
ción demandada o dentro a 

De PINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL CITACIÓN 
JUDICIAL A: JEANETH DEL ROCIO 

VO TOA! : 

DEL BANCO PICHINCHA CA. 
DEMANDADA: JEANETH DEL ROCIO 

" BARRIONUEVO TOASA JUIC 
EJECUTIVO No. 2003-0392 -Ci 
TRAMITE: EJECUTIVO CUANT : 
9.148,23 USD 
PROVIDENCIA: JUZGADO SEPT 

OE LO CIVIL DE PICHINCHA.:, 

20 de Mayo del 2003. Las 

Vistos.- La demanda que antecede 

es clara, completa y reúne los demás 

requisitos legales. En consecuencia 
la demandada Jeaneth del Rocío 
Barrionuevo Toasa, pague al actor la 

cantidad demandada en el término 
de tres días o proponga e) di 

dentto del mismo término. Cítese a la 
demandada en el lugar que seindica. 

Tómese en cuenta el casillero judi- 

cial señalado. Arreguence alos dci 

mentos ados. Dejándose 
desglósese 

entréguese a la Loda.. María Cristina 
Flores Borja. iii 

  

legal del Hogar del Niño “San Vicente 
de Paul" sobre el desconocimiento 
del actual domicilio de los presuntos 
padres y familiares de la niña MAYRA 

MUÑOZ MONTENEGRO (aún no ins- 
crita en el Registro Civil), de confor- 

midad con lo dispuesto en el Art. 82 

del Código de Procedimiento Civil, 

se dispone citar por la prensa con 

el contenido del ao: de de calificación 
y ésta prov dos pres: 

padres y familiares, * mediste tres 

distiritas, en uno pel tos diarios de 
mayor citculación de ta" Proviricia.- 
Si contados veinte días apartir de 

, la fecha de laÚftima plblicación, no 
compareciere)se seguirá contar causa 

- 1), DR. Gerárdo Ramos González, 
Juez Títutar. 
Lo que comurico a usted para tos 
finés de Ley, previniéndole de la obli- 

gación que jene de señalar domicilio 
judicial sud futéras notificacio- 

nes del juicio.» Certifica, 

DRA. SEE AYALA GRANDA 

CITACION JUDICIAL A ta dernanda- 
de JANETH DEL ROCIO SANCHEZ 
MOLINA, se te cita con la deman- 
da Ejecutiva seguida por el BANCO 
PICHINCHA C .A., que sigue: 

JUICIO. No. 243-2008 TRAMITE: 
ivo ACTOR:BANCOPICHINCHA. - 

C. A, Demandada: JANETH DEL 
ROCIO SANCHEZ MOLINA TRAMITA: 
Dra. María Elena Guerrero 
PROVIDENCIA: JUZGADO TERCERO 

  

unfos . 

MO DELO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, lunes 27 de Junio 
del 2011, las Q8h04. Agréguese al 

proceso el escrito presentado. Atenta 

ta.-petición que antecede, de confor- 

midad con lo previsto por el'Art, 82 

del Código de Procedimiento Civil y al 
ramento rerididó por. el accionante 

osibilidad de determinar 
Sa residencia, se dispone citar a ta 
demandada señora JEANETH DEL 
ROCIO BARRIONUEVO TOASA por 

* la prensa en uno de los diarios de 

ciudad de Quito.- - NOTIFI ¡QUESE. 

LO QUELLEVO ASU CONOCIMIENTO 
Y LE CITO, PREVINIENDOLE DE 
LA OBLIGACIÓN DE SEÑALAR 
CASILLERO JUDICIAL PARA RECIBIR 

Dr. Manuel Amón Medina. 
SECRETARIO 

AC./82795 
A a 

Rd E z 
JUZGADO OCTAYO DE LO Civ. 

Citación Judicial a la ; 
SECURITY CLUB SECLUB S.A., 
REPRESENTADO POR SU GERE: NTE 
GENERAL Y REPRESENTANTE - 
LEGAL NAVAS NARANJO. PATRICIO 
FABIAN, se te hace saber que en 

esta Judicatura se ha presentado ta 
siguiente acción: > 

+ (Dra, Cecilia Duarte 

Estévez, Procuradora Judicial del 
Bánco Pichincha) Dr. Diego Larfea 
Alarcón, Procurador Judicial «del 
Econ. Fernando Pozo Crespo, Gerente 
General del Banco Pichincha CA... 
DEMANDADA: Compañía SECURAY 
CLUB SECUUR S.A. 

CUANTÍA: Cuatro mil dólares 

   

   

    

  

     

      

  
     

caldo Gualll. JUEZ. 
Lo que comunico a usted para 

fines de ley. Previniendale dla ot 

gación de señalar domicilio judicial 

conforme a ley, para futuras notifi- 

CACIOMES. 

pr. Justicia Salgado 
2 LL. 

(quese: 
FREDDY ILLESCAS CERDA. 

FINES LEGALES 

   

          

    LO QUE CITO A USTED nn 105 
CONSIGUIENTES, 

  
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS.. 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
HIGHSPEED SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIÓN CIA. LTDA. 

La ñía HIGHSPEED SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACION CIA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Primero del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 26 de Octubre de 2011, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías median- 

te Resolución SC.1J.D.JC.Q.11.0058041 de 12 de 
Noviembre de 2011.- 

1, DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
Provincia de PICHINCHA 

' 2.- CAPITAL:' Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones-400 Valor US$1,00 

3.- OBJETO.- El objeto de a compañía 
es: LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON EL DISEÑO, 
CAPACITACIÓN, — REPRESENTACIÓN, 
COMPRA, VENTA, ASESORAMIENTO, 
ELABORACIÓN, IMPLEMENTACIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, . FABRICACIÓN, 
DISTRIBUCIÓN DE. “EQUIPOS, . INSUMOS 
Y RELACIONADOS CON LAS ÁREAS 
ELÉCTRICAS, ' ELECTRÓNICAS, REDES, 
TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN... 

Quito, 12 de Noviembre de 2011 

Dr. Oswaldo Noboa León. 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS 

*A.C./82812   
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